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Tema: Asistencia Técnica en la revisión productos de la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) 
en el marco del ejercicio de depuración 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Planeación Sectorial Gestión Social y Territorial en Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha:  02 septiembre 2025 

Asistencia técnica en la revisión 

de los productos de la Política 

de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional (SAN) en el marco 

del ejercicio de depuración 

liderado por la Secretaría 

Distrital de Planeación (SDP), 

definiendo clasificaciones, 

justificaciones y posibles ajustes 

necesarios. 

 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (X) 

Otro ( )  

Modalidad:      Presencial (  ) Virtual (X) Mixta ( )  

Lugar: Reunión de Microsoft Teams 

Hora Inicio: 11:00 AM – 12:30 M 

Notas por: Felipe O. Borráez Segura 

Próxima Reunión: Por definir 

Quien cita: Felipe O. Borráez Segura 

 

 

 

1. Objetivo de la reunión 

Asistencia técnica en la revisión de los productos de la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) en el marco 

del ejercicio de depuración liderado por la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), definiendo clasificaciones, 

justificaciones y posibles ajustes necesarios. 

2. Desarrollo de la sesión (con extractos de intervenciones) 

2.1 Clasificación de productos como servicios 

• Felipe Borraez: Recordó que en experiencias previas (salud mental, acción climática,) siempre se incluyó una 

justificación respecto de la clasificación de los productos como bienes, servicios y gestión. 

2.2 Producto 3.3.1 – Inicio temprano de la lactancia materna 

• Johana Escobar: Explicó que este producto fue clasificado como indicador de resultado tanto por SDDE como 

por Planeación. Destacó la dificultad, pues no corresponde a un servicio ni a gestión, sino a un logro en salud. 

• Felipe Borraez: Reafirmó que el protocolo solo contempla bienes, servicios y gestión. Propuso consultar a 

Planeación. 

• Catherine Moreno (SDDE, vía llamada): Indicó que, en estos casos, el producto debe asociarse a otro resultado 

existente y no crear nuevos productos. Sugirió dejarlo en observación hasta definir la ruta. 

2.3 Producto 3.4.4 – Sistema para la medición de indicadores de SAN 

• Felipe Borraez: Preguntó por la pertinencia de mantener un sistema paralelo cuando ya existe Saludata como 

observatorio oficial. 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

• Johana Escobar: Señaló que la batería de 39 indicadores se solapa con información ya publicada, lo que genera 

duplicidad. 

• Liseth Pava: Propuso reemplazarlo por un boletín anual ciudadano, elaborado con insumos de SISVAN, que 

muestre el estado de la inseguridad alimentaria en Bogotá. 

• Se acordó llevar esta propuesta a la Mesa de Interdependencias SAN (9 de septiembre). En caso de no lograr 

consenso, se planteará eliminar el producto. 

2.4 Estrategia de información, educación y comunicación en alimentación saludable 

• Johana Escobar: Manifestó que, aunque el producto está clasificado como servicio, su medición basada en etapas 

puede generar confusión y duplicidad con la Política de Infancia. 

• Felipe Borraez: Subrayó que, si bien ahora se mantiene como servicio, en el futuro deberá solicitarse un ajuste 

metodológico para medir beneficiarios atendidos y no solo fases cumplidas. 

 

3. Acuerdos 

1. Mantener como servicios los productos que implican acciones directas con la comunidad, incorporando 

justificaciones breves. 

2. Solicitar formalmente a SDDE lineamientos sobre la gestión del producto 3.3.1, clasificado como indicador de 

resultado. 

3. Preparar propuesta técnica para presentar en la Mesa de Interdependencias SAN sobre la sustitución del producto 

3.4.4 por un boletín ciudadano. 

4. Explorar con SISVAN y el Observatorio de Salud (SaluData) alternativas para integrar y publicar los indicadores de 

SAN. 

5. Consolidar justificaciones y entregar versión preliminar de la matriz de depuración antes del 8 de septiembre. 

 

 

COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Redactar justificaciones técnicas de los productos 

clasificados como servicio. Consolidar 

justificaciones y entregar versión preliminar de la 

matriz de depuración antes del 8 de septiembre. 

Johana Andrea Escobar Gaviria 08/Septiembre/2025 

Explorar con SISVAN y SaluData la viabilidad del 
boletín anual ciudadano. 

Liseth Lorena Pava Saldaña 05/septiembre/2025 

Enviar correo a SDDE solicitando lineamientos 

sobre producto 3.3.1. 

 

Felipe O. Borráez Segura 02/septiembre/2025 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 
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1 
 
Johana Andrea Escobar 
Gaviria 

 
JAEscobar@saludcapit
al.gov.co 

N/A Subsecretaria de Salud 
Publica Johana Escobar 

2 
Liseth Lorena Pava Saldaña LLPava@saludcapital.g

ov.co 

N/A Subsecretaria de Salud 
Publica  

3 
Felipe O. Borráez Segura Foborraez@saludcapit

al.gov.co 
9592 Dirección de 

Planeación Sectorial Felipe Borraez 

4 
 

 
  

 

5 
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8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   (X)                                            No  (  )  
 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 

 


